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MATRÍCULAS  DE  HONOR  Y MENCIONES  HONORÍFICAS  EN  BACHILLERATO  Y
CICLOS FORMATIVOS

Con respecto a la adjudicación de Matrículas de honor (una por cada 20 estudiantes) se
concederán al alumnado que, cumpliendo los requisitos que establece la normativa, tenga
mayor nota media en la etapa. En caso de empate en la nota media, en Bachillerato y
Ciclos se procederá atendiendo al siguiente orden para el desempate:

1. Mayor número de calificaciones con 10 obtenidas en todas las materias de la etapa.
2. Mayor nota media en el último curso de la etapa.
3. Nota media de las calificaciones de las materias troncales en el último curso de la etapa
(Bachillerato).
4. Mayor número de materias con Mención de Honor. teniendo en cuenta primeramente
las de 2º curso y luego las de 1º.
5. Mayor número de excelentes en las Competencias Clave, primero en 2º de Bachillerato
y en 2º lugar en 1º de Bachillerato.
6. En caso de que continúe el empate se realizará un sorteo entre los implicados.

En cuanto a las Menciones honoríficas en Bachillerato y Ciclos formativos (una por
cada 15 estudiantes matriculados en la materia, con nota igual o superior a 9), tanto del 1º
como del 2º curso de Bachillerato se han concretado los siguientes aspectos para cuando
se produzcan empates: 

1. La mayor nota obtenida en la materia en la evaluación final ordinaria.
2. Tener en cuenta dos decimales en la nota media final de la materia.
3. Tener en cuenta el número de competencias clave que estén calificadas con Excelente.
4. Valorar la implicación y participación del alumnado dentro del Centro (organización en
las actividades, formar parte de los órganos competentes del Centro).


